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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

30582 ORDEN rk 25 rk ~imIb~ de 1986 por la que se
dispone se",mpla m sus propios tl!rminos la ejecución

. rk la sentencia, diClUa por' la Sala Tm:era de lo
Contencioso-AdministrDlivo del Tribunal SUprmto. m
recurso nllmm> 1.240/1985. interpuesto por la Admi
nistración del EslUa. m relación aI1mpue;tlo sobre la
Renta rk las Pmonas Ffsicas. cOnt:t!Pto complemnrto
=nómico rk los Mineros silicólicos rk primer grado.
ejm:icio 1980.

Dmo. Sr. Visto el testimonio de la ienteneia éIictada en 19 de
abril de 1986, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra·
tivo del Tribunal SuPremo, en el =uno número 1.240/1985.
in!Ul>uesto por el l.elrado del Estado, en repraentaci6n de la
Administraci6n Pl1blic:a. contra sentenClll dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audieílcia Territorial de Oviedo.
de 16 de enero de 1985, =uno número 687 de 1984, a instancia
de don Horacio Arniella Coervo, contra el Tribunal Econ6mico
Administrativo Provincial, de 19 de octubre de 1983, en la
=!amaci6n número 1.899/1983, interpuesto contra üouidaci6n de
cantidades retenidas por el Impuesto sobre la Renla de las Personas
Flsicas, concepto complemento econ6mico como salario pranti.
zado de los inv'llilol siliI:6ticoa de primer srado. ejen:icio 1980;

Resultando que la cilada Sala se ha pronunciado sobre la
cuestión debatida en los términos que se expreoaD en la parte
dispositiva;

Considerando que concurren en este <:uo las cin:nnstancias
previstas en el articulo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, ..

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejec:uci6n en SUB
propios ~rminos de la referida sentencia cuya parte dispoaitiva es
como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y des Ijm.mos el =uno
exttaordinario de apelación en inteRs de la Ley intcJpuesto por el
Letrado del Eslado contra la sentencia dictada el 16 de enero de
1985 por la Sala de este orden jurisdicáonal de la Audiencia
Territorial de Oviedo, recalda en el =uno número 687 de 1984,
reIalivo a liquidaci6n por el Impuesto sobre la Renla de las
Personas Físicas, sentencia aquella que procede confirmar, al ser la
mismajmidiC"mente conforme. Todo c1lo liD. hacer imposición de
costal.» " ,",! ._ •

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demas efectos.
Madrid, 25 de septiembre de 1986.-P. D., el Subsec:rctario de

Economía y Haciendl. J0s6 MarIa GarcIa Alonso.

Dmo. Sr. Director aeneral de Tributos.

30583 ORDEN rk 3 de octubre rk 1986. rk extint:ión y
sub~t:}¡~e eliminación del Registro EspllCial rk
Ent· Asl!gUradoras. as(como llePolución rk valo
res que intl!gJ'tln los resguardos rk depósitos de la
EntiilDd «Previsora PmiírsuJar. SociediuJ Anónima»
(C-538).

Dmo. Sr~ Visto el escrito de la Entidad «Previsora Peninsular,
Sociedad An6nima», domiciliada en Madrid, por el que solicita la
extinci6n r subsi¡uiente dimi""ci6n del Resistro Especial de
Entidades Ase¡ura4o..... as( como la devolución de los valores q.ue
inte¡raD los resgwmlos de depósitos para responder de su ¡¡eoll6n
aseguradora, para todo lo cual ha prescnlado la documenlaci6n
pertinente; .

Visto asimismo 10 dispueato en la Ley de 2 de aaosto de 1984,
sobre Ordenaci6n del Sesuro Privado y ReaJamento para SIl
aplicaci6n de 1 de aaosto de 1985, el Ülforme favorable de la
Secci6n com:spondiente de. ese Centro direc:tivo y a propuesla
deV.L,.. ' . ,

Este Ministerio ha tenido a bien:. '
, o ,

Primero.-Oec:Ianir la extinci6n y subsi¡uiente eliminaci6n del
Registro Especial de Entidades Asesuradoras de la Entidad «Prcvi
sara Peninsular, Sociedad An6nima».

Segundo.-Autorizar al Banco de Espolla y/o a la Caja General
de Depósitos para que entreaue a la Comisión Liquidadora de la

Entidad los valores que inte¡raD los depósitos constituidos en dicho
establecimiento bancario a nomb", de aquélla: ..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y ef'ectos.
Dios Juarde a V. I. muchos adOs.
Madrid, 3 de octubre de 1986.-P.D., el Secrelario de Eslado de

Economía y Planificaci6n, Miauel~I FernáDdez Ord6dez.

llmo. Sr. Director seneraI de Seguros.·

30584 ORDEN de 7 de octubre de 1986 de inscripción Ji
autorización para operar en todo el territorio nacional
en los Ramos de Accidmtes Individuales. ¡nt:endios.
Roturas de Lunas y Cristale. Robo y Expoliación y
Responsabilidad CIvil Gene;¡;¡ (números .1.8. 9b Y 13b
de los clasificados m la Ordm de 25 de JulIO de 1981;
a la EntidQ4 «Consl!gUr. Sociedad Anónima rkSegu-
ros Gmeralu» (C·598). .

llmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Consesur. Sociedad
An6nima de Sesuros Generale.,., en solicitud de in!cripci6n en el
Resistro Especial de Entidades Ase$'!radnras a que hace referencia
el artículo 40 de la LeY de Ordenaet6n del Sesuro Privado de 2 de
1I&0sto de 1984, Y el artí.culo 118 de su R.e¡lamento aproba!io I'?r
el Real Decreto de 1 de lI&osto de 1985, as( como la automacl6n
para operar en todo el territorio nacional en los Ramos de:
Accidentes Individuales, Incendio~ Roturas de Lunas Y Cristales,
Robo y Expoliaci6n y Responsabilidad Civil General (números 1,
8 9b Y I3b clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982) Y
aProbación de 100 EslatulOl social~ Y ""ndiciones llO'!erales,
condiciones parIiculares y nola té<:1l1C& del Sesuro de Accidentes
Individuales. Condiciones pnera1es, condiciones especiaI~u.
sulas especiales, condiciones particulares y nola técnica, •• os
Sencillos e Industrialea del Sef.uo de Incendios. Condietones.
generales, cláusula de RVa1orizaet6n automática, condicio.... parti.
culares y nola técnica iIeI Sesuro contra Roí\U'U de Lunas y
Cristal... Condiciones genera\es, cláusulas especiales, co.ndiciones
particulares y nota téi:nic:a del Sesuro contra el Robo y la
ExJ?Oliaci6n. Condiciones pnerales, condiciones particulares, !"lo
dietones especiales y nola técnica del Sesuro de Responsabi!idad
Civil General. . . .

Vistos, asimismo, los inConnes favorables de las Secciones
correspondientes de ese~Centro direc:tivo, y a propues~ de V•.l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solietlado por la
Entidad indicada. .. .

Lo que comunico a V_ I. para su conociniiento y efectos.
Dios~ a V. I. muchos ados. . . ." . _
Madrid, 7 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario de ESlado de

Economía y Planificación, Mi¡uel Ao¡el Fernándet Ord6dez. .

Dmo. Sr. Director general'de Sesuros.

30585 ORDEN rk 16 rk octubre de 1986 por la que se
cont:efkn a la Emp~sa «JOS~Ló Hmrtln yCompo·
ñía, Sociedlld Anónima» (ex iente T·102/1986). los
benefICios fiscales de la 152/1963. de 2 rk
diciemb~. sob~ industrias de interés preferente.

Visla la Orden del Ministerio de Asricu1tura, Pesca YAümen~.
ci6n de 22 de julio de 1986, por la que se declara comprendida en
zona de pre(erente Ioc:alizaclón industrial qraria, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de ese Departamento de 20 de septiembre de
1983 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24), a la Empresa «José
López Ilertrán Y Com~ Sociedad An6nima» (expediente
T.I02/1986), número de identificaci6n fiscal: A-43.004.076, para el
perfeccionamiento de la bodep de elaboraci6n y comercializaci6n
de vinos sila en ParaI'orl (Tarraaona); .

Resultando que,. en ,el momento de proponer la concesi6n de
. beneficios fiscal.. Espada ha accedido a las Comunidades Econ6
micas Europeas, de acuerdo con el Tralado de Adheaióll de f'echa.
12 de junio de 1985, con virtua1idad de SUB el'ectos con f'echa 1 de
enero de 1986, cuyo Tralado modifica elr esellcia el ~en de
concesi6n de benelicios soliCitados, y qua por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de aaosto. ha deropdo a partir de la misJlla fecha,
1 de etItlI'O de 1986, el Impuesto General sobre el Trtili:o de las
Empresas y el Impuesto de Compensaci6n de _Gravámenes
Interiores; . - ".

Visios la LeY 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de.
inteRs preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de a¡osto (<<Boleiin
Oficial del Estado». de 20 de septiembre); LeY 30/1985, de 2 de,
l\8Osto, relativa al Impuesto sobn el Valor AiIadido; LeJ< 50/1985.
de 23 de diciembre: Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre'
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(<<Boletín Oficial del Estad"" de 11 de enero de 1986), modificado
por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín 0ficiaJ
del Estado» del 21), Y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre,. sobre
mcentivos resiouales, las BJ'lIlldes áreas, polos, zonas ypousonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicba Ley y que los expedientes en tramitación basta
ese momento contínuarán rigiéndose l"!r las disposiciones a que se
hubieran acosido en cada caso las solicitudes, an:unstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 26 de febrero de 1986, ante
el Ministerio de A¡ricultura, Pesca Y Alimentación.

Este Minlsterio, a propuesta de la Direoción General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de asusto, ba tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especlficas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorpn a la Empresa «José'
Lópei Bertnin y Compañia, Sociedad Anónima» (expediente
T-102/1986), los si¡uientes beneficios fiscales:

A) Reduoción del 95 por 100 de la cuota fiscal del Impuesto
Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Sesundo.-Los beneficios fiseales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estad"", sin peIjuicio de
su modificación o supresión por aplicaci6n, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se eDCI1entra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicacióo, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes de
26 de febrero de 1986, fecba de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las oblisaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lusar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.' •

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposicióo, de acuerdo con lo previsto en el artículo .126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante al Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de Un mes contado a partir del
día sisuiente al de su publicación. .

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco lavier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

30586 ORDPN de 21 de octubre tk 1986 por la t¡Ue se
COMeden a la Empresa «Conservas y Derivad<Js,
Sociedád Anónima» (CONDERSA). (expediente
TF-1511985). los benefICios fueales tk la Ley
15211963. de 2 tk dil:imJbre, sobrelrrdustrias tk
interés prqerente. ,

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 30 de julio de 1986 J?O" la que se declara comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2613/1979, de S de octubre (<<Boletln
Oficial del Estado» de 13 de noviembre), a la Empresa «Conservas
Y Derivados, Sociedad Anónima» (CONDERSA) (expediente
TF-IS/1985), NlF: A-38.044.459, para la instalación de una indus
tria de transfonnación de plátanos en La Laguna (Tenerife);

Resultando que, en el momento de proponer la conce8lÓD de
beneficios fiseaIes, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985 con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modlfica en esencia el ~en de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ba derogado a partlr de la nusma fecba 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de GraVámenes Interio
R$,

VIStos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Oficial del EstadOlt de 20 de septiembre), Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido, Ley 50/1985,
de 23 de diciembre, y demás disposiciones complementarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos resio~es, 1&& grandea áreas, polos, zonas y poligonos,
mantendrán su VJ8eDCIlI durante un año a contar desde la entrada
en visor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación basta
ese mOmento contínuarán rigiéodose l"!' las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudes, etreunstancia que se
da en este expediente, solicitado el día 27 de diciembre de 1985,
ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de
Tn1lutos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.0 del Decreto
2392/1912, de 18 de asusto, ba tenido. bien disponer:

Primero.-Uno. Con,,=0 a las disposiciones re¡lamentarias
de cada tributo, a las"" del ~en que deriva de la Ley
lS21l963, de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de ¿7 de marzo de 1965, se olOrpn a la
Empresa «Conservas y Derivados, Sociedad Anónima» (CON
DERsA), (expediente TF-15/198S, los si¡uientes beneficios fiscales:

A) ReduociÓD del 95 por 100 de la cuota fiscal del Impuesto
Industrial durante el período de instalación.

B) Reduoción def 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que ¡rave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fisaiJes anteriormente relacionados, se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publiC8C1ón
de esta Orden en el «Boletín 0ficiaJ del EstadOlt, sin peIjuicio de
su modlficaci6n o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econóntica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales, se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
27 de diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará fusar, a la privaci6n de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados. .

Coarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Pro<w!imiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicaci6n.

1.0 que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el lMector aeneraI de Tributos, Francisco lavier Eiroa
Villarnovo.

Exmo. Sr. Secretarin de Estado de Hacienda.

30587 ORDEN tk 21 de octubre tk 1986 por la que se
conceden a la Empresa «Distribuidores tk Alimenta
ción yara Grandes Empresas. Sociedad Anónima»
(DAGESA.). los beneficios fiscales que establece la Ley
15211963. tk 2 di dil:imJbre. Sobre industrias tk
Interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta
ción de 2 de septiembre de 1986 por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 5 de abril), a la Empresa «Distribwdores de
Alimentación para Grandes Empresas, Sociedad Anónima»
(DAGESA), para la ampliación y oerfeccionamiento del centto de
manipulación de produetos hortilfrutícolas y elaboración y conser
vación Iiisorifica de productos de la pesca en zarasoza;

Resultando q......en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ba accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el ~en de
concesión de beneficios solicitados, y que J'O!' otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ba derogado a partlt de la nusma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensaci6n de Gravámenes In!&
riores.


